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I.MUNICIPALI DAD DE QUILLON 
SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 5.110.-

QUILLON, Diciembre 31 de 2015.- 

VISTOS: 

1. Correo electrónico de fecha 15.12.2015, del Director de SECPLAN; 
2. Decreto Alcaldicio N° 420 de fecha 26.08.2011, que aprueba bases 

administrativas especiales para el llamado a licitación pública denominado 
Contratación Servicio de Telefonía e Internet Móvil; 

3. Decreto Alcaldicio N° 630 de fecha 09.12.2011, que declara desierta 
licitación pública Contratación Servicio de Telefonía e Internet Móvil, 
aprueba la extensión de vigencia de la prestación de servicio mencionada 
y aprueba nuevo llamado a licitación pública; 

4. Decreto Alcaldicio N° 155 de fecha 04.04.2012, que aprueba adjudicación 
del llamado a licitación pública mencionado en el punto anterior; 

5. Correo electrónico de fecha 25 y  26 de Abril del 2012, del Sr. Erico Cid Zapata, 
Gerencia Empresas Zona Sur Telefónica, informando problemas de stock de 
modelos de equipos y ofreciendo otras alternativas; 

6. Decreto Alcaldicio N° 523 de fecha 18.06.2013, que aprueba llamado a 
licitación pública denominado Contratación Servicio de Telefonía e Internet 
Móvil; 

7. Decreto Alcaldicio N° 1.133 de fecha 20.12.2013, que aprueba adjudicación 
del llamado a licitación pública mencionado en el punto anterior y autoriza 
orden de compra; 

8. Decreto Alcaldicio N° 102 de fecha 27.01.2014, que aprueba contratación de 
servicios de telefonía e internet móvil, a la empresa Telefónica Móviles Chile 

S.A.; 
9. Art. 35 de la ley 18.695, que señala la disposición de los bienes muebles dados 

de baja, se realizarán mediante remate público; 
10. La ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios; 
11. Lo establecido en el Decreto Supremo N° 250 de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, que Aprueba el Reglamento de la citada Ley N° 19.886; 
12. Ley N° 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 

Regional; 
13. Ley N° 18.875 Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de 

Administración del Estado; 
14. Decreto Alcaldicio N° 2.294 de fecha 12.05.2015, que designa subrogancia 

del Alcalde y Direcciones que indica; 
15.Sentencia de Proclamación de Alcaldes N° 14 de fecha 30 de Noviembre de 

2012 del Tribunal Electoral de la Región del Bío Bío; 
16. En uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 ORGÁNICA 

CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, de fecha 31 de Marzo de 1988, y sus 
posteriores modificaciones; 
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CONSIDERANDO: 

1. Que se efectuó nuevo llamado a licitación pública por Contratación de 
Servicios de Telefonía e Internet Móvil, a través de Decreto Alcaldicio N° 3.094 
de fecha 27.07.2015; 

2. Que con fecha 28.12.2015, se aprobó a través de Decreto Alcaldicio N°5.027, 
el Contrato de Prestación de Servicio de Telefonía e Internet Móvil, con la 
empresa Telefónica Móviles Chile S.A.; 

DE C RE T O: 

APRUEBASE dar de baja equipos de teléfonos móviles, por haber culminado 
el plazo contractual de contratación de Servicio de Telefonía e Internet 
Móvil, adjudicados en licitación pública ¡DI N° 4366-4-1-E12 y licitación 
pública ID N° 4366-19-LE 13. 

ANÓTESE, REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

SOTO 

SECRETARIA MUNICIPAL (S) 
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- 	ADMINISTRACION MUNICIPAL 
- 	DIRECCION DE ADM. Y FINANZAS 
- 	DIRECCION DE INFORMATICA 
- 	ASESOR JURÍDICO 
- ARCHIVO SECMU 

 


